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"Decenio de Ia lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Harnbres"

ff $§s L u c r-Ó N s § 4l§s!-p ís N:-ss3- eqe3: H p u :s L§.*

Contamailá, ü5 de enero de 2022

VI§Tü:

I Informe N' 003-2022-MPU-GM-GIDUR-SGDUOTC, de fecha 05 de Enero de 2022, Memoria
Descriptiva, Planos, respecto a la tramitación de la Subdivisión, solicitado por los ciudadanos, señores
Andrés Martínez Tapullima y María B€nita Cachique Pashanasi, respecto al predio de su exclusiva
propiedad, ubicado en Calle Samuel Barsesath Mz" 37, Lt. 1, del Centro Poblado, Área Urbana de
Contamana, I Etapa del Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, F"egión Loreto, inscrito en la Partida
N' P12053353 de los Regístros Públicos de Loreto (Zona Registral N" lV - Sede lquitos), y;

D§RANDil

Que, de conformidad con el Artículo 194'de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N'
27680 y la Ley N" 30305, en concordancia con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municípalidades - Ley N' 27972, establece que "Las Municipalidades Provinciales y Distritales son los

rganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular y disfrutan de autonomía política,
y administrativa en Ios asuntüs de su cünñpetencia";

Que, los recurrentes, señores Andrés Martínez Tapullima y María Benita Cachique Pashanasi, vienen a
solicitar la subdivisión del Lote de Terreno Urbano {Lote Matriz) de sus exclusiva propiedad ubicado en
Calle Samuel Barsesath M2.37, Lt. 1, del Centro Poblado, Área Urbana de Contamana, I Etapa de!
Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto, inscrito en la Partida N' P12053353 de los

Fúblicos de Lcretc, cuyos !indercs.l¡ rfiedidas perinnétricas scn los siguientes:

R f L FRTNTE

POR LA DERECHA

POR LA !ZQU!ERDA

FONDCI

Ánrn
PERíN¡ TTRO

Pf}R" HL FRTNTE

POR LA DERECHA

POR LA IUQUITRDA

POR EL FONDO

Ánen
PERíM ETRO

Que, producto del procedimiento administrativo de subdivisión del predio que nos ocupa, este lote de
terreno urbano, quedará dividido en dos (02) unidades inmobiliarias, conforme se anota
subsíguientemente:

LOT§ N" 18, tVIANZ4IUA 37 - lN§EPENSlu4§g.

:17.60 rn!, ccn Ca!!e Samuel Barsesath.
:23.L5 rnl, con Lote i.4.

:74.32,11.35 rnl, con Calle Ricardo Valles
: L7.25 ml, con Lote 1A.

: 310.92 m2.
:72.67 rnl.

7.60 ml, eon Ca{l* Rieardo Valles.
: 13.33 ml, con Lote 1 {RIMANENTE}
: L2.25 rntr, ccn Late LA.

: 7.35 ml, con Lote 14.

: §5.07 rn?.

:40.53 ml.

LQTE Sr' 1, MANZANA 3b REIIANENTE.

PÜR EL FRTNTT

POR LA DEHTCHA

PÜR LA IZQUIERDA

POR EL TONDCI

: 11.60, csn Calle §amuel Barsesath.
: 15.80 rnl, con Lote 1.4.

: L4.32,3.75 rnl, con Calle Ricardo Valles,
: 13.33 ml, con Lote l"B {l$I§ñPINDIUADü}.

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

RESOLU$Ót{ DE N" GS3-?SE2*MPU*ALC.

CantamailB, 05 de enero de 202?."

: 2L5.85 m2.
: 58.80 ml.

.':.: , i. 11. ,-a¡ ,

t\.,. -)

Que, de la inspección ocular llevada a cabo por la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano, Ordenamiento
Terrítorial y Catastro de la Municípalidad Provincial de Ucayalí - Contamana, se tiene que el predio se

encuentra ubicado en Calle Samuel Barsesath Mz. 37, Lt. 1, del Centro Poblado, Area Urbana de
Contamana, constatándose que el predio colinda por el FRENTE: 11.60 ml, con Calle Samuel Barsesath,
LACIO DERECHO: 23.15 ml, con Lote 14, LADO IZQUIERDO: 14.32, 11.35 ml, con Calle Ricardo Va!les;

EL FONDO: 12.25 ml, con Lote 1A; ÁREA: 310.92 m2; PERíMETRCIt 72.67 ml; y concluir que es
ible atender lo solicitado, contando con los requisitos exigidos en el TUPA y la información técnica

requerida, siendo preciso proseguir con el trámite de subdivisión de lote de terreno.

Que, el Artículo 10'del Capítulo ll, de la lndependizacién y Subdivisión, delTítulo ll de las Habilitaciones
Urbanas contenida en Ia Norma GH.010, del Reglamento Nacional de Edificaciones, establece que: "Las

íones son las particiones de predios ya habilitados y se sujetan a fas condiciones propias de los
normativos de cada zonificación; asimismo el Artículo Único de la Norma G.040 del citado

reglamento define como Terreno Urbano: "A la unidad inmobiliaría constituido por una superficie de
terreno habilitado para uso urbano y que cuenta con accesibilidad, sistema de abastecimiento de agua,
sistema de desagüe, abastecimiento de energías eléctrica y redes de Íluminación eléctrica y que ha sido
sometida a un proceso administrativo para adqu?rir esta condición, puede o no contar con pistas y
veredas,

Que, dentro del marco de las competencias y funciones específicas establecidas en el Artículo 73' de la
Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Munícipalidades, el rol de las munícipalidades provinciales comprende
entre otras cosas, la organización del espacio físico - uso del suelo, en concordancia con el Reglamento
Nacional de Edificaciones - D.S. N' 011-2006-VIVIENDA y contando con las vísaciones de Gerencia
Municipal, Gerencia de !nfraestructura y Desarrollo Urbano y [a Oficina de Asesoría Legal.

§E RE§UELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, la Subdivísión del Lote de Terreno Urbano (LOTE MATRTZ), ubicado en
Calle Samuel Barsesath M2.37, Lt. 1, del Centro Poblado Area Urbana de Contamana I Etapa, con un
Área de 310.92 m2 de propiedad de los peticionante: Andrés Martínez Tapullima y María Benita
Cachique Pashanasi, que cuenta con los linderos y medidas perimétricas siguientes, del cual se

desprenderá dos {02} unidades inmobiliarias:

LOTE_U X. U!.¿rUAnXAgr - rOrs nn*rnl¿

Ánr¿
PERíM ETRO

PSR [I. FFENTE

PCIR LA DERTCHA
poR t.A tzQUIERDA

FCINDO

Anrn
PERíNN ETNC

: 1L.60 ltr!, con Calle §amuel Barsesath.
: 23.15 rnl, con Lote 14.

: 14.3?, 11,35 ml, esn Calle Rieardo Valles.

| !2.?5 ml, con Lote l"A"

: 310.9? m2"

:72.67 ml.

ARTICULO SEGUNOO: APROBAR, la Subdivisíén del Lote de Terreno de 215.85 m2, que se desprende del
lote matriz antes referido, calificado como IOTE N' 1, MANZAÍI|A 37: REMAILENTE, con sus linderos y
rnedídas perimétricas siguientes:

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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'nüecenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hornbres"

RE§OLUCIÓN DE ALCALDíA N" SS3-ESZE*MPU-ALC.

ContarnailE, 05 de enero de 2ü22

I-QIE I§' 1, M$ftl.zAlu& II: ffEMANEilTE.

1i

't'r

POR EL FRINTE

POR LA DERECHA

POR LA IZQUIERDA

POR EL FONDO

Ánrn
PFRíN¡TINO

R EL FF.ENTE

R LA DERECHA

R LA IZQUIERDA

POR EL FCNDO

Ánrn
PERíN¡ TTNO

: il-"6ü, tün Caltre Samuei Sars*sath,
: L5.8ü ml, con Lote 14.

: L4.32, 3.75 rnl, con Calle Ricardc Valles,
: 13.33 rnl, con Lote tB {ll{DtPf NDIZADO}

: 215,85 m2.
: 58.80 ml,

: 7.6Ct nrl cr:n Ca lle Ricardc Vaf les-5 ¡ tVu Étl:, !!_

: 13.33 ml, con Lote L (REMANENTE).

: J.2.25 ml, con Lote LA.

: 7.35 ml, con Lote 14,

: 95.07 m2.

: 4A.53 rnl.

'.'li n
APROBAR, la Subdivisión del Lcte de Terreno de 95.07 m2, que se desprende del

lote matriz antes referido, calificado como LOTE N' 18. MANZANA 37 - INDEPENDIZADO, con sus
linde:'os y rnedidas perímétricas siguientes:

LOTE N' 18, MANZANA 3? *:IDIS§PE$DIZADQ:

";i1 i +

ARTICULO CUARTO: AUTORIZAR, la sub división e independización de los lotes de terrenos que se

aprr.reban en los artículos precedentes, para su inscripción en el Registro de Predios (SUNARP) - lV Zona

Registral- tquitos.

ARfíCULO QUIUTO: EITICARGAR, a la Oficina de Secretaría Generaly Archivo, la difusión de !a presente
resolución, a las diferentes unidades orgánicas e interesados, para su conocimiento y fines de
pertinentes.

RECí§TRH§r, COMU IuíQU EsE Y ARCHíVI§E-

ruiUl¡ltlPALtDAü
UCAYÉ.,;

AtC.§LN:

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Proyincia de Ucayali-Regién Loreto
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